
Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurdisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. ÉE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos (Je Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallerés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26708 ORDEN 111/02983/1983, de 12 de septiembre por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
febrero de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gregorio Mora López, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seción Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gre
gorio Mora López, quien postula por si mismo, y de otra co
mo demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de julio y 13 de diciembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 8 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten, 
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado, en nombre y representación de don Gregorio Mora López, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de julio y 
13 de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica, 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi. 
chavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26709 ORDEN 111/02984/1983, de 12 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
28 de febrero de 1983 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Eleuterio Ló
pez Fernández, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido ei única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eleute
rio López Fernández, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 1 de junio de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo -interpuesto por don Eleuterio López Fer
nández, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra

resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 1 de 
junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis. 
mas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de mar¿o, condenando 
a la Administración el pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rolo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. FE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federioo Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26710 ORDEN 111/10062/1983, de 12 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Florencia Pitillas Compes, 
viuda del Legionario don Guillermo Arroniz La- 
rralde.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, dona Florencia Piti. 
lias Compes, quien postula por sí misma, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada, y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 19 de noviembre de 1980 y 11 de 
febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 7 de mayo 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Hidalgo Senén, en nom
bre de doña Florencia Pitillas Compes, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 19 de noviembre de 
1980 y 11 de febrero de 1981, por los que, respectivamente, se- 
denegó el derecho a pensión de viudedad a la demandante, y, 
se confirmó la denegación en reposición, debemos declararlos 
y los declaramos no conformes a derecho y anulados, teniendo 
que otorgarse por el Organo que los dictó la pensión vitalicia 
correspondiente; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi. 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

26711 ORDEN 111/10063/1983, de 12 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza, dictada 
con fecha 23 de julio de 1981, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Gonzalo 
Delgado del Río, Brigada especialista del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, entre partes, de 
una, como demandante, don Gonzalo Delgado del Rio, Bri
gada Especialista, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen-


